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PRIMERA- ANTECEDENTES 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL 
CONSUMIDORES REGULADOS CATEGORIA II (De 101 mlmes a 1,000 m/mes) 

GASES DEL PAC0FICO S.A.C. ((Quavir") es la Sociedad Concesionaria del Contrato de Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos a Nivel Nacional-Concesión Norte, suscrito con el Estado Peruano, aprobado por Resolución Suprema N° 067-2013-EM. 

El presente contrato (en adelante el "Contrato") regula las condiciones para la prestación del Servicio de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos por parte de Quavii al Consumidor ("Servicio"), de conformidad con las disposiciones del Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008-EM (en adelante el "Reglamento de Distribución"), las 
Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas al Usuario Final, aprobadas por Resolución del 
Consejo Directivo OSINERGMIN N 054-2016-0S/CD, las nomas aprobadas por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energia y Minería -
OSINERGMIN, el Contrato de Concesión y demás leyes aplicables 

De conformidad con el articulo 65 del Reglamento de Distribución, el presente modelo de contrato ha sido aprobado por la Dirección General de 
Hidrocarburos, mediante Resolución Directoral No. 159-2019-MINEMDGH. 

El presente Contrato está compuesto por las Condiciones Generales, las Condiciones Particulares y los anexos que las partes estimen pertinente 

SEGUNDA.- DEFINICIONES Y TÉRMINOS 

Todos los téminos en mayúscula que se utilizan en este Contrato tendrán el significado descrito en este documento o, en su defecto, en las 
definiciones previstas en el Reglamento de Distribución o en el Contrato de Concesión. El singular incluye el pluraly viceversa. 

ACTA DE HABILITACIÓN: Documento técnico suscrito por CQuavil y el Consumidor o representante de este último, en el cual se detalan las 
caracteristicas técnicas de la instalación y los resultados de la inspección y pruebas efectuadas, indicándose que la instalación queda habilitada, 
según sea el caso. Cuando Quavi tercerice las actividades de habilitación de suministro de Instalaciones Internas, el Acta de Habilitación será 
suscrita por el Tercero en representación del Quavi. Asimismo, el Instalador podrá suscribir el Acta de Habilitación. Ello, según se define en la 
Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN No. 099-2016-0S/CD o aquela que la modifique o sustituya. 

ANEXO: Documento que hace parte integrante del presente Contrato, y que por lo tanto, se encuentra sujetoa todos los términos y condiciones 
que resuten aplicables al mismo. 

CANTIDAD DIARIA DE ENERGIA (CDE): Es la cantidad de energia nominada diariamente por el Consumidor. 

CAPACIDAD CONTRATADA (CC): Capacidad diaria de Gas Natural, expresada en metros cúbicos, pactada en las Condiciones Particulares, 
que Quavii pone a disposición del Consumidor en el Punto de Entrega y de la ual el Consunidor puede hacer uso de acuerdo con las 
especificaciones del presente Contrato. 

CONDICIONES PARTICULARES: Son las detalladas en el formato que antecede los términos y condiciones regulados en las presentes 
Condiciones Generales de contratación, que hace parte integral del Contrato e incluye sus condiciones esenciales. 

CONDICIONES GENERALES: Son los términos y condiciones reguladas en el presente documento, el cual contiene las condiciones del 
suministro, transporte, distribución y comercialización, según aplique, de los volümenes de Gas Natural que Quavi suministrará al Consumidor 
en el Punto de Entrega 

CONTRATO DE CONCESION: Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, suscrito entre Quavi y 
el Estado Peruano con fecha 31 de octubre de 2013, para el desarrollo del proyecto Masificación del Uso de Gas Natural a Nivel Nacional 
Concesión Norte. 

DÍA: Para efectos de la cláusula Décimo Segunda, se refiere al lapso de veinticuatro (24) horas consecutivas que comienzan a las seis horas 
(06:00 hrs.) de un dia y terminan a las cinco horas y cincuenta y nueve minutos (05:59 hrs.) del dia siguiente 

ESTACIÓN DEDICADA (EDE): Estación de recepción, almacenamiento y egasificación, de conformidad con las nomas aplicables, que 
permiten el abastecimiento de Gas Natural al Consumidor, segün corresponda 

o MES: Periodo de facturación que no podrá ser inferior a veintiocho (28) dias calendario, ni exoeder lon treinta y tres (33) dias calendario, salvo 
en el caso de la primera facturación para un nuevo Suministro. 

PARTE O PARTES: Es Quavi y el Consumidor ndividualmente consderados, y Quavil y el Consumidor conjuntamente conskerados, 
respectivamente. 

PRODUCTOR: Agente que produce o suministra Gas Natural, Gas Natural Comprimido (GNC) o Gas Natural Licuefactado (GNL) 

PUNTO DE ENTREGA: Es el punto en el cual Quavii entrega los volümenes de Gas Natural al Consumidor, en concordancia con la CC fijada 
por el Consumidor, y por tanto transfiere la propiedad y custodia de las mismas al Consumidor, lo cual se entiende que sucede en la brida de 
salida del Consurmidor. 

PUESTA EN OPERACIÓN COMERCIAL (POC): Fecha en que Quavil inicia la Operación Cormercial del Sisterma de Diatribución de la Concesión 
Norte, conforme a lo estabiecido en el Contrato de Concesión. 

FACTURACIÓN POREL MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN (FMC): Valor regulado en el Procedimiento de Facturaciôn para las concesiones 
de distribución comprendidas en el proyecto Masificación del uso de Gas Natural a Nivet Nacional, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo OSINERGMIN N 088-2015-0S/CD o la noma que lo sustituya o modifique. 



TERCERA- OBJETO 

En virtud del presente Contrato, Quavii se obliga a suministrar al Consumidor Gas Natural en el Punto de Entrega, la CC que consta en las 

Condiciones Particulares, segun las condiciones del presente Contrato. El Servicio contratado se considera un servicio en firme, que podrá ser 
restringido en caso exista una falla en el suministro de gas por parte del Productor o una indisponibilidad del servicio de transporte. 

Para dichos efectos, Quavii adquirirá el Gas Natural, GNCo GNL de un Productor, para cumplir los compromisos asumidos en el presernte Contrato. 

El cambio del titular del Servicio procederá a solicitud del Consumidor, cuando la titularidad sobre el predio o del usufructo sobre el predio haya 
cambiado, debiendo notificara Quavii dicha situación y remitir los documentos que resullen pertinentes. En dicho caso, Quavii y el nuevo titular 

deberán suscribir un nuevo contrato. 

CUARTA- VIGENCIA Y PLAZO 

El presente Contrato entrará en vigencia una vez que Quavil proceda a habilitar las Instalaciones Intermas del Consurnidor y por lo tanto efectúe la 

conoxión del Servicio, o enoontrándose en condiciones de hacerlo, se haya encontrado impedida por causas imputables al Consumidor. 
Una vez iniciada la vigencia del presente Contrato, el Consumidor y Quavi acuerdan que el mismo tendrá el plazo forzoso que se estableza en el 
numeral VIl de las Condiciones Particulares conforme a lo siguiente: 

Para un consumo mensual de 101 m3/mes a 300 m3/mes el plazo forzoso no podrá exceder de un (1) año. 

Para un consumo mensual de 301 m3/mes a 1,000 m3/mes el plazo forzoso no podrá ser exceder de cinco (5) afios. 

Quavil comunicará al Consumidor el vencimiento del Contrato con no menos de tres (3) meses de anticipación. Si el Corsumidor no emitlera 
comunicación alguna, el Contrato se entenderá renovado por un plazo indeterminado. 

Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del presente Contrato, lo dispuesto en las leyes 
aplicables y el plazo de la Concesión. 

QUINTA.- DERECHO DE CONEXIÓN, AcOMETIDAE INSTALACIONES INTERNAs 

El Derecho de Conexión es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al Servicio dentro del Área de Concesión, mediante un pago que es 
regulado por el OSINERGMIN, 

En el caso de los Consumidores que contrataron el Servicio antes de la POC, el vencimiento del plazo para el pago total del Derecho de Canexión, 
o de cada una de las cuotas que conforman el pago total, tendrá lugar con posterioridad a la firma del Acta de Habilitación. 

La Acometida es el conjunto de instalaciones que permiten el suministro de Gas Natural desde las redes de Distribución hasta las Instalaciones 
Internas, la cual será de propiedad del Consumidor y operada por Quavii. 

Para los Consumidores cuyo consumo sea inferior o igual a 300 mlmes, la Acometida será proporcionada e instalada por Quavi quien a su vez 
será responsable de la lectura, operación y mantenimiento del medidory demás equipos que la integren. 

Para los demás Consumidores, los componentes de la Acometida se podrán adquirir de cualquier proveedor y deberán contar con homologación 
intemacional y cumplir las especificaciones técnicas fijadas por Quavi. Para su instalación o mantenimiento, el Consumidor podrá contratar a aQuavi 
oa un instalador de Gas Natural habilitado de la categoriía correspondiente, debidamente registrado ante OSINERGMIN (lnstalador Registrado de 
Gas Natural') 

En el supuesto que Quavi efectúe reparaciones en la Acometida como consecuencia de los dañios generados por terceros o el Consumidor, este 
ültimo asumirá enterarmerite el costo y gastos vinculados con dicha reparación. 

Las Instalaciones Internas deberán cumplir Con las especificaciones técnicasy las condiciones de calidad y seguridad establecidas en el Reglamento 
de Distribución y demás leyes y normas técnicas y de seguridad que resulten aplicables, o aquelas que las modifiquen o sustuyan Quavi podrá 
requerir al Consurnidor la documentación que considere necesaria, a fin de veriflicar el cumplimiento de las disposiciones estableckdas on las nomas 

anteriormente mencionadas. 

Para Consumidores con consurmos menores o igualesa 300 mymes, el proyecto de ingeniería podra ser tomado de la conflguración de lnstalaciones 
Internas tipicas que Quavi proponga para aprobación de OSINERGMIN. Asimismo, en estos casos Quavi se encargana de realzar la revisión de 
las Instalaciones Internas cada cinco (5) afios. Los Consumidores con consumos superiores a 300 mmes podrán contratar a Quavi o a un lrstalador 
Registrado de Gas para ejocutar las re revisiones generales de la Instalación Interna cada cinco (5) años, desde su habiltación, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituya o moifique. 

EI Consumidor podrá solicitar que Quavi efectúe revisiones adicionales por periodos menores, para lo cual se deberá precisar el monto del cargo a 
ser abonado por este servicio y las condiciones bajo las cuales tondrá lugar ol misno. En todo caso, Quavi procederá con el corte del Servicio si al 

cumplir los cinco (5) años de Servicio el Consumidor no contara con la certificación de revisión quinquenal. 

En caso el predio cuente con una Acometida ylo Instalaciones Intemas instaladas a la firma del presente Contrato, por haber recibido el Servicio anteriorrnente, Quavii verificará que las mismas se en condiciones adecuadas de funcionamiento. Para dichos efectos, el Consumidor 
se oblga a permitir el ibre acceso a la Acometida ya las Instalaciones Internas, previa notificación escrita con un (01) Dia de anticipación. 

En aquelos casos en los que el Consumidor haya adquirido la Acometida o Instalación Intena de Quavi, antes de la POC, sin perjuicio de que sea 
ésta quien realce ol servicio de instalación o no, la transferencia de propiedad de dichos bienes operar� una vez que se ctogue la confomidad 

sobre los mismos a través del Acta de Habilitación, 



De lgual foma, las partes acuerdan que en los casos que Quavi realice las Instalaciones Intermas o la instalación de la Acometida antes de la POC, 
el vencimiento del plazo para el pago o de cada uno de las cuotas establecidas para el pago se producirá con posterioridad a la fima del Acta de 
Habilitación. 

Quavii no atenderá las solicitudes de nuevo suministro de aquellos solicitantes que tengan deudas pendientes de pago, derivadas de la prestación 
del Servicio en el mismo predio, inmueble ylo instalación o en otros ubicados dentro del área de concesión 

SEXTA- SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Quevi atenderá las lamadas de emergencia de conformidad con lo establecido en la Norma de Calidad. Sin embargo, luego de superada la 
respectiva situación de emergencia, Quavii determinará: 

1 

2 

3 

Para usuarios con consumos mayores a los 300 m3/mes, en caso la deficiencia se referaa la Acometida ylo la Instalación Interma, Quavi realzará 
una inspección a los trabajos y a los documentos de soporte entregados porel lnstalador Registrado de Gas Natural, cormo requisito para el einicio 
del Servicio. En dicha inspección estará presente el Instalador Registrado de Gas Natural, quien efectuará las pruebas señialadas en el Procedimiento 
para la Habilitación. 

El reinicio del Servico se encuentra condicionado a la inspección previa de las Acometida y/o Instalaciones Internas por parte de Quavi y a que los 
resultados de dicha inspección sean satisfactorios para esta. 

En el supuesto que el Consumidor realice llamadas de emergencia o solicitudes de atención que resulten deliberadamente falsas, el Consumidor 
autoriza a Quavi a inciuir en su siguiente recibo un cargo para cubrir los costosy gastos incurridos por Quavil como consecuencia de este hecho. 
En caso de discrepancia con relación a la calificación de la lamada o del monto facturado, queda a salvo el derecho del Consumidor de iniciar un 
reclamo bajo las nonas aplicables. 

En caso la situación de emergencia hubiese sido causada por el Consumidor, y ello cause algún daño ylo perjuicio a los demás Cansumidores del 
Sisterma de Distribución, el Consumidor deberá mantener libre de responsabilidad a Quavii frente a los posibles reclamos ylo demandas que se 
deriven de tales eventos 

SETIMA- ESTIMACIÓN DE LECTURAS 

Cuando Quavii no pueda realizar la lectura mensual del medidor por causas no imputables a ésta, Quavii podrá realizar una estimación de la cantidad 
de Gas Natural suministrada al Consumidor y considerar una lectura estimada del medidor empleando un sistema de promedios en base a los seis 
(6) ütimos periodos de lectura y aplicando un criterio de razonabilidad en caso existan los registros necesarios. En los casos de Consumidores cuyos 
consumos sean estacionales, se considerará la lectura estimada del medidor en base a la lectura correspondiente al mismo periodo de los dos (2) 
últimos a8 años e en caso existan los registros necesarios. 

Si se trata de un evento que le sea imputable, en cuyo caso se hará cargo de las futuras acciones requeridas para el reacondicionamiento 
del sistema de suministro; 

Quavii no podrá estimar a un misno medidor más de tres (3) lecturas en el mismo año calendario, salvo asi lo establezcan las normas legales 
aplicables, En caso el impedinento para la lectura del mnedidor sea imputable al Consumidor GQuavii podrå efectuar el corte del servicio confome a 
lo previsto en el presente Contrato. 

1. 

Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de la sustracción o deficiencia de la Acometida, provocada por el Consumidor 
o terceros. En este caso, Quavi procederá a efectuar el reemplazo o reparación del equipo de medición, a costo del Consumidor. 

En caso Quavil, sea por estimación, error de medición o de facturación, pueda verificar y liquidar los consumos reaes del Consumidor, efectuara el 
ajuste correspondiente en la siquiente facturación y aplicará la valorización del metro cübico vigente, según la tarifa del Servicio a dicho momento. 

2 

Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de deficiencias de las Instalaciones Internas, por causas imputables al 
Consumidor o terceros, o por operación, mantenimiento o defectos de estas últimas o de los gasodomésticos instalados por el Consumidor, 
el Consumidor deberá contactar bajo su costo, a un Instalador Registrado de Gas Natural o Quavii para dar solución a tal deficiencia. 

Si por cualquier motivo los medidores presentan fallas impidiendo medir o computar el parámetro respectivo, éste se deteninará con base en la 
mejor infomación disponible, haciendo uso del primero de los siguientes métodos que sea factible, o de una combinación de ellos: 

3 

4 

5 

6 

1. 

2 

3. 

Utilzar las registros del segundo medidor o medidor de verificación, siempre que éste cumpla con los mismos requisitos del medidor principal. 
Carregir del error, si éste puede ser cuantificado mediante las pruebas de verificación o calibración 
Estimar las cantidades entregadas sobre la base de entregas de periodos anteriores en condiciones similares, con dptimas condiciones de 
funcionamiento en el sistema de medición. 

OCTAVA- OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR 

Calcular el volumen entregado considerando la capacidad de los equipos instalados en el predio del Consumidor. 

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, el Consumidor asume las siguientes obligaciones: 

Calcular el volumen entregado considerando el comportamiento de empresas del sector con similar consumo. 
Cualquier otro método acordado por las partes. 

No destinar el Gas Natural a usos distintos a los indicados en el presente Contrato o en lugar distinto del predio o instalaciones en las cuales 
se presta el Servicio, ni hacer derivaciones o modificaciones de las Instalaciones lnternas, ya sea para alimentar un mayor número de equipos 
a los existentes al momento de la habilitación de las Instalaciones Internas o para satisfacer equipos de demanda de Gas Natural o para uso 
de terceras personas, sin aviso ni consentimiento previo de Quavil. 
Reportara Quavil el incremento en la cantidad de equipos que se realice con fecha posterior a la habilitación de las Instala ciones Internas. 
previo a la conexión de los mismos y a la ejecución de las modificaciones que dicha conexión requiera en las Instalaciones Internas. 
Abstenerse de efectuar. por si mismo o a través de terceros no autorizados por escrito por Quavi, modificaciones, manipulaciones. 
intervenciones ylo reparaciones en las instalaciones de propiedad de Quavi, en la Acometida o en las Instalaciones Internas. 



5 

6 

9 

10 

11 

4 

1 

3 

4 

Reportar cualquier anomalia, daño o sustracción en la Acometida. La reparación y/o reposición de los bienes afectados será efectuada por Quavii o por un Instalador Registrado de Gas Natural, con cargo al Consumidor, salvo se deriven de defectos de fabricación dentro de su vida útil o problemas del Sistema de Distribución en cuyo caso serán asumidos por Quavi. 

Cuando el Consumidor considere que el Servicio no ha sido prestado de acuerdoa los estándares de calidad previstos en el Reglamento de Distribución, las nomas técnicas pertinentes, el Contrato y el respectivo Contrato de Suministro, o cuando no esté de acuerdo con los montos que le han facturado, podrá interponer un reclamo ante Quavii, de conformidad con lo dispuesto enel Procedimiento Administrativo de Reclamos de los Usuarios de los Servicios Poblicos de Electricidady Gas Natural, aprobado por Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN N 269-2014-OS CD; el cual deberå ser atendido dentro de los plazos establecidos en dicha noma. 

Efectuar los pagos que correspondan por la prestación del servicio y cumplir con los requisitos técnicos y de sequridad respecto al mantenimiento de la Acometida e Instalaciones Intermas, segçn corresponda. 

NOVENA- PROCEDIMIENTO DE RECLAMO 

Si el Consumidor no estuviese de acuerdo con el pronunciamiento emitido por Quavii, podr£ interponer un recurso impugnatorio ante OSINERGMIN, quien actuarå como última instancia administrativa. 

5 

Efectuar la construcción, implementación, ampliación ylo modificación de las Instalaciones Internas de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Distribucióny demás procedimientos, nomas técnicas y de seguridad que resulten aplicables. 

6 

Aseguraa ara Quavii que los equipos o artefactos están en condiciones de seguridad operativa para ser conectados al Sistema de Distribución. En caso el Consumidor hubiese efectuado aportes para la construcción de las obras necesarias para la prestación del Servicio, la determinación del precio de transferencia de la inversión o la valuación del aporte del Consumidor y demás que resulten aplicables, se regularán por lo establecido en el Reglamento de Distribución y en las demás nomas que resulten aplicables. 

Ninguna de las partes será imputable por la inejecución de una obligación o por su cumplimiento parcial, tardio o defectuoso, durante el témino en que la parte obligada se vea afectada por Fuerza Mayor y siempre que acredite que tal causa impidió su debido cumplimiento. En el caso de Quavi, 

En el supuesto que luego de treinta (30) dias calendario de culminada la construcción e implementación de la tuberia de conexión necesaria para la prestación del Servicio, el Consumidor no presente la Solicitud de Habilitación, conforme al procedimiento aprobado por Resolución de Consejo Directivo del OSINERGMIN N° 099-2016-OS/CD, o la noma que la modifique o sustituya, o impida la habilitación de las Instalaciones Intenas, Quavi podrá esolver el Contratoy exigir el pago del costo de la construcción e implemetación de los bienes que hayan sido provistos por esta última, más lo 

Quavii podrá variar temporalmente las condiciones del Servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de informar al Consumidor dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el evento, según lo definido en la Norma de Calidad aprobada por el OSINERGMIN. 

2 

3 

Permitirel acceso a calibraciones del medidor a Quavii, que permita instalar el medio de comunicación necesario al computador de flujo para tener acceso remoto a los datos, información, alertas, etc. 

Para efectos del presente Contrato, el término Fuerza Mayor significará un evento, condición o circunstancia más allá del control razonable y previsible de la parte que la invoca, la cual a pesar de los esfuerzos razonables de la parte que invoca Fuerza Mayor para prevenirlaomitigar sus efectos, causa un retraso o suspensión material de cualquier obligación impuesta bajo este Contrato, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 1315* del Cádigo Civil, incluyendo, pero no limitándose a lo siquiente: 

1. 

Reportar al Quavii las fugas de Gas Natural y las fallas técnicas detectadas en sus instalaciones intenas. Sin perjuicio de la obligación del Quavii de atender las emergencias ylo fallas del sistema con observancia de las nomas técnicas, de seguridad, prolocolos de actuación, plazos de atención y demás disposiciones del ordenamiento juridico vigente. 

DÉCIMA- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y RESPONSABILIDAD 

Cualquier acto de guerra exerna (declarada o no declarada), invasión, conflicto armado, bloqueo, embargo, revolución, motin, insurección, conmoción civil o acos de terrorismo. 
Cualquier paro o huelga de trabajadores que afecte directamente a Quavii o a la ejecución de sus obligaciones frente al Consumidor Cualquier terrernoto, inundación, tormenta, huracán, tomado, tormenta eléctrica o eventos naturales similares; incendio, explosión o eventos similares; siempre que afecten de manera directa o indirecta, total o parcialmente, al Sistema de Distribución. 

En tal sentido, el Consumidor declara conocer que Quavi no será responsable por: 

El descutbrimiento de patrimonio cultural o la ejecución de actividades no previstas ni previsibles de protección al ambiente del origine la modificación de la localzación de las redes o una paralzación de las obras que resulten necesarias para el cumplimiento de las 
Penù que 

obligaciones frente al Consumidor. 
Desabastecimiento de Gas Natural, GNC o GNL por parte del Productor, o abastecimiento en condiciones distintasa las requeridas Otras causales sefaladas en el Contrato de Concesion, en el Reglamento de Distribución y la legislación aplicable 

Las consecuencias directaso indirectas generadas por el corte, la restriccion o interupción del Servicio dispuesto por cualquier de las disposiciones estipuladas en el presente Contrato, en el Reglarmento de Distribucion y demás nommas aplicables o por la interrup restricción o deficiencia del Servicio en razón de una emergencia, caso fortuito, fuerza mayo o por hechos generados por el Productor, 
Tupción, transportista, cormercialzador ylo cualquier otro tercero, con excepción de sus subcontratistas Las consecuencias directas e indirectas generadas por la restriccion o interrupcion en el Servicio como del Gas Natural p por parte de Quavi fuera de las especificaciones técnicas y de calidad consignada en el Contrato de Concesión. 

consecuencia de la no aceptación 
Cualquier retras0 en el Curmpliniento de sus prestaciones derivado de la domora de las auto Osinergmin, Gobiernos Regionales, Asociación Nacional del Agua, etc.).en la entrega de las icencias o autorizaciones necesarias para la 

las autoridades competentes (Municipalidades, 

La pérdida de reputación, reclamaciones de clientes, lucro cesante o cualquier dafo especial, emergente o incidental derivados de los 
eventos serñalados anteriormente Asimismo, en dichos casos Quavi no será responsable frente al Consumidor en ningún caso por daños punitivos 

DECIMA PRIMERA- TARIFA 

el evento de Fuerza Mayor invocado, debe contar con la correspondiente aprobación por parte de la autoridad competente. 

los intereses aplicables, según corresponda. 

ejecución de obras en la vía pública, el tendido de redes, la operacion de las mismas, la conexión y habilitación de clientes, conforme a las 
normas aplicables. 



La tarifa es el cargo máximo que Quavii facturarå al Consumidor por el suministro del Gas Natural, conforme a lo señalado en la Cláusula Décimo 
Primera del Contrato de Concesión y el articulo 107" del Reglamento de Distribución o la noma que lo sustituya o modifique. 

La recategorización tarifaria del Consumidor procede en caso: i) el Consumidor lo solicite, en cuyo caso deberá pagar el excedente del Derecho de 
Conexión si accediera a una categoría de mayor consumo promedio; o i) Quavi identifique un incremento en el promedio de consumo de los útimos 
seis (6) meses, considerando el mes que se factura. En dicho supuesto Quavii podrá cobrar por la diferencia entre el Derecho de Conexión 
inicialmente asignado y el nuevo Derecho de Conexión determinado, siempre que este útimo supere en más del quince por ciento (15%) el primero. 

Lo previsto en el numeral i) del párrafo precedente no será aplicable en caso que el Consumidor presente consumos estacionales. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE NOMINACIÓN 

Para los Consumidores con consumos mayores a 300 mmes, el procedimiento de nominación será el siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4 

5 

DECIMA TERCERA- FACTURACIÓN 

La facturación correspondiente al Servicio será mensual, de acuerdo al articulo 66 del Reglamento de Distribución o la norma vigente que 
omodifique, y se calculará en base al consumo efectivo del Consumidor, a la estimación de consumo conforme a la cláusula Sétimay 
las disposiciones que para tal efecto emita OSINERGMIN. 

El Consumidor comunicarå o nominará a Quavi, en el formato establecido entre las partes, en un plazo no mayor de las 12:00 horas del dia 
anterior al del suministro, la CDE que requiere. En el evento en que el el Consumidor no nomine dentro del horario establecido en este numeral, 
se entendera que la nominación es igual a la CDE nominada el dia a anterior. 
En caso la CDE nominada sea superior a la CC que consta en las Condiciones Particulares, Quavii confirmará la disponibilidad de gas que 
entregará al Consumidor, a más tardar a las 15:00 horas del dia anterior al dia del suministro de gas natural nominado. 

En tal sentido, la factura expresará separadamente los rubros correspondientes al precio del Gas Natural, tarifa de transporte, cargo por Margen de Distibución, cargo por Margen Comercial y, de ser el caso, los cargos correspondientes al Derecho de Conexión, a la Acometida, y a las Instalaciones Internas, cuando sean solicitadas por el Consumidor. Asimismo, la factura expresará por separado los impuestos aplicables e intereses compensatoios y moratorios, cuando correspondan. Adicionalmente, la factura podrá incluir los cargos por el financiamiento realizado para facilitar 
el proceso de conversión, la adquisición de equipos, accesorios y aparatos gasodomésticos, entre otros. 

En el evento en que Quavi no confirme la disponiblidad de gas natural adicional a la CC, al Consumidor según lo establecido en este 
procedimiento, la cantidad autorizada por Quavi ser� igual a la CC. Lo anterior sin perjuicio del derecho que tiene el Consumidor a efectuar 
renominaciones segun sus requerimientos y sujeto a la disponibilidad de Quavii. 

En caso que el Consumidor opte por contratar una CC mínima garantizada precisada en las Condiciones Particulares del presente Contrato, esta será facturada y pagada sin tener en consideración el consumo efectivo registrado en el sistema de medición. Lo consumido en exceso respecto de la CC será facturado en base al consumo real del Consumidor. 

El Consumidor acepta que Quavil aplicará los montos abonados por éste a los intereses y a la deuda máss antigua. 

1. 

La informacioón, la comunicación del requerimiento y la confimnación de disponibilidad de cantidades superiores a la CC debe efectuarse por 
escrto (via coreo regular o coreo electrónico) a las direcciones registradas en el presente documento, para tal efecto. 

En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago en favor de Quavi, éste autoriza a Quavii a reportarlo como deudor en las centrales de riee riesgo excistentes, de conformidad con lo establecido en la Ley N 27489 o la norma vigente que lo sustituya o modifique 

DÉCIMA CUARTA- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

2 

El procedimiento descrito en esta cláusula podrá modificarse posteriormente, de común acuerdo entre las partes. 

3. 

DÉCIMA QUINTA-CORTE Y RECONEXION DEL SERVICIO 

4 

EI Consumidor podrá solicitar la suspensión del Servicio por un plazo no mayor a seis (6) meses, en cuyo caso Quavil procedera a tachurar la FMC corespondiente, durante el plazo de la suspensión. Se reconectará el Servicio al finalizar el plazo de suspensión solicitado, una vez efectuados los pagos coespondientes 

5 

6 

Quavii podrá efectuar el corte inmediato del Servicio sin asumir responsabilidad alguna y sin necesidad de aviso previo al Consumidor, ni intervención de las autoridades competentes, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Distribución o la noma vigente que lo susttuya o mofque ya las nomas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN, en los siguientes casos: 

7 
8. 

lo sustituya 
de acuerdo a 

Cuando estén pendientes de pago dos (2) recibos o Cuotas de dos (2) meses de Servicio Cuando se consurna Gas Natural sin contar con la previa 
vulneren las condiciones del Servicio acordado en el presente contrato o en las leyes aplicables 

autortzacion de Quavil, en base a declaraciones fraudulentas del Consumidor o se 
Cuando se ponga en peligro la seguridad de las personaso la propiedad de torceros por desperfectos en las instalaciones ivokucradas Cuando Quavii detecte la pres presencia de instalaciones fraudulentas, no autorzadas o anti-t6cnicas en el predio o daños o afectaciones a las 

Acometidas o al resto del Sisterna de Distribuciôn causados por el Consumidor, incluyendo aquellas afectaciones causadas por la indebida operación o mantenimiento de sus instalaciones 

En caso de manipulación indebida de Cualquiera de las instalaciones de Quav. 

Guando el Gonsurmidor limpida el acoeso al personal de Quavi para la rovisión de las instalaciones Internas, equipos y Acometida, asi como para la toma de lectura de los medidores 
En caso de efectuar reventa de Gas Natural en favor de terceros Si la situación de suspensión se prolongara por un periodo superior a sels (6) meses 

Para eslos efectos, durante la situación de corte, Quavii facturará al Consumidor la FMC correspondiente. 
Una vez superadas las causas que motivaron el corte del servicio y siempre que el Consumidor cumpla con el pago de la totalidad de los montos adeudados a Quavii, más los intereses compensatorios y recargos por moras a que hubiera lugar, asi como los correspondientes derechos de corte 



y reconexión, o legue a un acuerdo con Quavi respecto al pago de los mismos, y cumpla con el pago de los cargos por corte y reconexión, Quavi 
procedera con la reconexión del Servicio, de acuerdo al articulo 68° del Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituyao modifique 
ya las normas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN. 

DÉCIMA SEXTA-VARIACIONES DEL SERVICIO 

Quavil avisará al Consumidor, con tres (3) Dias de anticipación, las variaciones de las condiciones del Servicio que vayan a ocurir como 
consecuencia del mantenimiento del Sistema de Distribución, precisando la forma en que tal mantenimiento afectará el Servicio, según lo estipulado 
en el articulo 70° del Reglamento de Distribución y lo las nomas vigentes que las modifiquen o sustituyan y a las normas que para tal efecto apruebe 
el OSINERGMIN. EI Consumidor deberá tomar todas las precauciones necesarias para abastecerse de otro combustible, y demás medidas que 
considere necesarias, sin que ello implique una autorización para incumplir con sus obligaciones bajo este Contrato o las nomas aplicables. 
DÉCIMA SÉTIMA.- MEDICIÓN 

El Gas Natural suministrado al Consumidor deberá corregirse a condiciones estándar de presión y ternperatura, entendiéndose como condiciones 
estándar una temperatura de 15,5°Cyauna presión del 1013 milibar (mbar), el gas será expresado en metros cúbicos segün lo estipulado en el 
articulo 43* del Reglamento Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modifique. 

El volumen de Gas Natural suministrado al Consumidor es el calculado por Quavi a partir de las variables determinadas por los equipos oficiales de 
medición aprobados por las partes, debidamente calibrados, empleando los métodos de cálculo establecidos por el fabricante en os manuales 
especificos para cada tipo de medidor y deberán cumplir las disposiciones emitidas por la Autoridad Competente. 

Para los Consumidores que cuenten con Estaciones Dedicadas, el volumen medido serå aquel que sea suministrado en el Punto de Entrega 
designado por el Consumidor. 

DÉCIMA OCTAVA-PUNTO DE ENTREGA 

Quavii entregará el Gas Natural al Consumidor en el Punto de Entrega. La propiedad y por consiguiente, la responsabilidad sobre cualquier volumen 
de Gas Natural que Quavi entregue al Consumidor en el Punto de Entrega, su calidad y el riesgo de pérdida pasará de Quavil al Consumidor en el 
Punto de Entrega. 

DÉCIMA NOVENA- RESOLUCIÔN DEL CONTRATO 

Quavii podrá resolver el presente Contrato en el supuesto previsto en el numeral 9 de la cláusula Octava, o si el corte del Servicio se prolongara por 
un plazo mayor a seis (06) meses, de acuerdo con el Reglamento de Distribución, o la norma vigente que lo sustituya o modifique. En dicho supuesto, 

Quavii queda facutada a retirar la Acometida y podrá optar por conservar el equipo de medición y, de ser el caso, descontar su valor de las deudas 
pendientes del Consumidor; lo cual es explicitamente autorizado por el Consumidor con la suscripción del presente Contralo. 

Una ve a vez transcurrido el plazo forzoso de vigencia del presente Contrato, el Consumidor podrá resolverel mismo en cualquier momento, con treinta 
(30) dias de anticipación. Para que la resolución sea efectiva, el Consumidor deberá haber cumplido con pagar a Quavi todos los montos adeudados. 

VIGÉSIMA- LEYES APLICABLES 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará de manera supletoria lo dispuesto en el Reglamento de Distribución y demås nomas 
aplicables. Cualquier modificación i) a las Condiciones Generales contenidas en el presente Contrato, aprobadas previamente por la Dirección 
General de Hidrocarburosy comunicadas con anticipación al Consumidor, o i) al Reglamento de Distribuciön y a las normas aplicables que se 
contemplan en este Contrato o que lo regulen, se aplicará automáticamente a la relación entre Quavil y el Consumidor a partr de la fecha de su entrada en vigencia sin necesidad de suscribir un documento que la modifique, incorporándose al mismo para todos los efectos 

EI Consumidor, una vez recibida la comunicación de Quavil, respecto de la aprobación por parte de la Dirección General de Hidrocarburos de las 
nuevas Condiciones Generales aplicables al presente Contrato, tendrán un plazo de cinco (5) dias calendario para manifestar su disconfomidad con 
dichas nuevas condiciones. Transcurrido el plazo antes mencionado, se entendera que las nuevas condiciones del presente Contrato han sido 

aceptadas por el Consurnidor. 

VIGÉSIMA PRIMERA- ADENDA O MODIFICACIÓN AL CONTRATO 

Las partes, previo acuerdo, pueden adicionar especificaciones, normas técnicas, fomularios estándar, amplaro modiflcar las Condiciones 

Particulares pactadas con la finalidad de ayudar a los objetivos comunes, mediante el inserto de adendas y sin necesidad de suscribir un nuevo 

contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA-GARANTIAS 

A la firma del presente contrato, Quavii podrá eóglr al Consumidor la entrega de un pagaré incompleto, el cual podà completar de acuerdo a las 

leyes aplicables y los términos y condiciones de llenado acordados. Dicho pagaré podrá ser ejecutado en caso el Consumidor incumpla con el pago 

del Servicio, intereses, cargos regulados, adquisición de oquipos, accesorios y aparatos gasodomésticos, infraestruchura, y demás requeridos por el 
Consumidor. No obstante, las partes podrán acordar la entrega de una garantia distinta al pagaré antes mencionado. 

Quavii podrá proceder a ejecutar la garantia, hasta por el importe adeudado por el Consumidor, en cualquiera de los sigulentes casos: ) en caso de 

falta de pago de una o más facturas por el servicio, hasta por el monto adeudado ) en caso de resolución unilateral del Contrato por parte del 

Consumidor luego del plazo forzoso, sin mediar el preaviso a que se refiere la clâusula Vigésima,o i) en caso de resolución del Contrato por parte 

de Quavii conforne al numeral 9 de la cláusula Octava. 

Lo regulado en la presente cláusula no será de aplicación para aquellos consumidores que presenten consumos de hasta 300m3/mes. 

VIGÉSIMA TERCERA-CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO 



Conforme a lo establecido en el Reglamento de Distribución y el articulo 1393* del Código Civil, las disposiciones del presente Contralo tienen calidad 
de cláusulas generales de contratación aprobadas administrativamente. 

VIGÉSIMA CUARTA- DOMICILIO 

Las partes señalan como domicilio el que fiqura en el presente Contrato. Gualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra 
parte cuando menos con quince (15) dias de anticipación a la fecha efectiva. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier conflicto o controversia que se suscite respecto de la interpretación, cumplimiento, anulación, nulidad, incumplimiento o calquier otro 
concen vinculado al presente Contrato deberá ser resuelto a través de la legislación aplicable en via administrativa conforme a las nomas 
aprobadas por el OSINERGMIN, o ante la instancia judicial respectiva, según corresponda, de conformidad con las nomas vigentes 

Suscrito en la ciudad de CHiG0T¬ el 8 de 80 () 

Nombres: MIGUEL OBEDIENTE MAAL PACINI 
DNI/ / CE: 002244227 

Cargo: GERENTE GENERAL 

del 2023 

Nombres: saTs vCTOR 

Apellidos: RONCAL CHvEz 
DNI / CE: 40413097 



Quavi 

PAGAR�N 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TIPO DE MONEDA: 

Suma 

Yo, en calided de emitente de este pagaré ("Deudor), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidad con 
lo establecido en el presente pagaré, confomado por [4] páginas (Pagaré), en la fecha de vencimiento indicada en este 
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PACÍFICO SA.C., identificada con 
Registro Unico de Contibuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio F 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 

(Acreedor), mediante depösito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este 

CÓDIGO: 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

de 

GV-F-19 

S/ 

PAGARÉ 

plena validez 

la nueva 
del Pagaré 

y 00/100 Soles). 

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el articulo 10° de la Ley 27287 - Ley de Titulos 
Valores (Ley de Titulos Valores"). podrá ser lenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el Acreedor yel Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré. 

Ca 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del dia siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Pero. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Título Valor. 

Fibra 

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados ylo variados por el Acreedor dentro de los límites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perç con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente, 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para 
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubioren 1lende 

cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamenlo a l d amente a la administración tributaria peruana oa cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, es, de modo que la suma neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere a hacer tales retencioneso 

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, asi como Cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que hubiere lugar (inluyendo honorarios de aboga Con el Pagaré. obliaándose solidoromentrs) yo cualquier otra Suma adeudada al Acreecor en rolae 
ante el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pactado en este Pagaré desde el dia siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los mismos, según la liquidación que practicará el Acreedor. 

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando po culpa del Acreedor se hubiese perjudic 
1233" del cCn Cs Pagare, constituyendo el presente acuerdo el pacio en contrario a que se reflere el articulo 

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 49 de la Ley de Titulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la expresa suscripción del stará que la próroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su que el Deudor lo suscriba nuevamente, Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor deberá informar por escrito fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicara la validez, eficacia o ejecutabilidad o de su próroga 

De conformidad con lo establecido por el articulo 52 de la Ley de Titulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado. Sin embargo, el tenedor queda facultadoa protestarlo por falta de pago si asi lo estimare conveniente, en CUyo caso asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente. E protesto podrá ser mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 1 de 5 Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

Pagaré, 

deducciones. Nos obligamos tarnbién a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor! liquide y notifique al Deudor. 



Quavii 
Cualquier referencia en el Pagaré al Acreedor deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor 
del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo pernitido por la ley. En este acto, el Deudor 
declara haber recibido copia de este Pagaréa su completa y entera satisfacción. El preserte Pagaré será cancelado y 
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad. 

El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Titulos Valores y dernás normasy leyes de la República 
del F Perú. 

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del Distrito Judicial de Trujilo, 
renunciando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domicilio para estos efecios aquel que aparece indicado 
en el presente Pagaré, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del mismo. 

Serñalo como domicilio, para e a este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 
diligencias notariales, ju 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo en caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera Iugar. 

CÓDIGO:GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de.HB0T¬ 18Ao AB01I 

FIRMA DEL EMITENTE 

Nombre: SANTOS vICTOR RONCAL CHAVEZ 
DNI: 40413097 
Estado Civil: CASADO 
Domicilio: JIRON NILO MZYLT 15 PISO 1 

Distrito: NUEVO CHMBOTE 

. del 20.23 

judiciales y demás que fuesen necesarias. 



Quavii 

el 

En los mismos téminos y calidad antes expresados, que declao haber leido en su integridad, encontrando conforme y 
aceptadas en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (los) AVAL(ES). 
garantizando el pago del presente pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento 
comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser caso y demás aplicables, seguros. gestu gastos notanales ariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se pudieran devengar desde la fecha de masta la cancelación total de la presente obligación. 

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el 
Pagaré ylo en hoja adherida a él, por concepto de pagos ylo refinanciamientos ylo prórrogas de las obligaciones 
contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste münuestra firma en cada una de las respectivas 
anotaciones, autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal finalidad. 

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros, gastos 
notariales y de cobranza que efectúe el Acreedor; las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna 
legalmente establecida. 

Esta garantia es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeterminada e ilimitada, de plazo indefinido y estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que 
represente el presente pagaré. 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 
Pagaré. 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré 

Acepto (amos) que este pagaré no requerirá protesto para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrá protestarlo, 
Cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia. 

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagar� 
señaló(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del y 
se efectuarán válidamente las diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias para loe dor, donde 

del pago. 
Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte e por la suscripción del presente Pagaré, indicamos como domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones correspondientes, sometiéndonos expresamente a las leyes de la República del Perú y a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales del 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagar, asumiendo en caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

Ciudad de...seeees*oson CHIrBoTE 

FIRMA DEL AVAL 

Nombre: MORALES CAMPOMAANGEL RONAL 
DNI42924420 
Estado CivilsouTERO 
Domicilio:p SAN PEDRO MZ 25LTT 

Distrito: CHIMBOTE 

cv. ...3.de. .del 20.23 

Distrito Judicial de Trujillo. 
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1 

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el 
GASES DEL PACÍFICO SA.C. o el tenedor del Pagaré ('Acreedor") completará los espacios en blanco del Pagaré 
emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento: 

2 

3 

4. 

5. 

El PAGARÉ podrá ser completado por el Acreedor cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos 
indicados en la cláusula décima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y y Comerciales 
celebrado entre GASES DEL PACIFICO SAC., identificada con Registro Único de de Contribuyente No. 
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral 
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquideas, N° 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento 
1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, y el Deudor (en adelante, el "Contrato") y no 

Cumpla con pagar el integro del importe financiado más intereses, gastos y otros según lo estatblecido en el 

CARTILLA DE INSTRUcCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARÉ No. 

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el 
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de confommidad con o establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

La fecha de vencimiento del Pagaré (en adelante, la "EECHA DE VENCIMIENTO") serå aquela en la cual el 
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señialado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de acuerdo 

lo señalado en el Pagaré. 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PAC0FICO S.A.C. a un tercero antes de ser completada., 
este último le serån aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente 

documento. 

Este documento se rige por las leyes de la República del Perú y se extiende de confomidad con el artículo 10 
de la Ley N' 27287, Ley de Titulos Valores. 

Ciudad de HinBoTE 

Nombre: 

El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptación y confomidad de sus téminos. 

DNi:...... 

FIRMA DEL GASES DEL PACIFICOSAC. 

Estado Civil: 
Domicilio: 
Distrito: 

18 de0Hdel 2023 

FIRMA DEL DEUDOR 

Nombre: SANTOS VvICTOR RONCAL CHAVZ 
DNI: 404is057 

Estado Clvil: cAADO 
Domicilio: anoN NLO ME Y LT 1S PSO 
Distrito:NUEVO CHaBoTE 

FIRMA DEL AVAL 
NombeMORAES CAMIOMANH ANOEL RONL 
DN 4sDIO 

Estado Clvil:soLTERO 
Domicilio: PUAN PEDROMZ25 LTT 

Distrito:oMBOTE 

Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PACÍFICO SAC. intime en mora al 
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima. 



Quavi 
REGISTROS CAMBIOS 

En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización. 

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 
VERSIÓN PÁGINA SECCIÓN FECHA 

26/02/2019 2 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

2 

4 

CAMBIOS EFECTUADOS 

Se eliminó los datos y fima del cónyuge del 
emitente y del aval. 
Se modificó la redacción del documento. 
| Se agregó Firma de Gases del Pacifico. 

INCORPORÓ 

Analista Familiar y 
Comercial 



BONOGAS NO RESIDENCIAL: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA 
DE PROMOCIÓN DE NUEVOS SUMINISTROS EN LA CONCESIÔN NORTE 

Conste por el presente el documento "Condiciones del Financiamiento 
del Programa de Promoción de Nuevos Suministros en la concesión 
Norte" (en adelante, Condiciones del Financiamiento), que suscribe en 
dos (02) ejemplares el USUARIO FISE DE GAS NATURAL, Cuyos 
datos se consignan al final de este documento; aceptando expresamente 
los términos y condiciones siguientes: 
PRIMERA: ANTECEDENTES 
El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (LA ENTIDAD), es la 
entidad a cargo de la administración del Fondo de Incusión Social 
Energético -FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Incdusión Social Energético, 
y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS NATURAL eS todo 
aquel que cumple con los criterios de determinación de beneficiarios, de 
acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Promociones que 
aprueba el Ministerio de Energia y Minas. 
SEGUNDA: NORMATTVA APLICABLE 
Lo no previsto en el presente documento "Condiciones del 
Financiamiento" se rige por lo establecido por la Ley N° 29852, su 
reglamento y otras normas compiementarnas que se aprueben, ,Código 
Cvil y demás normas del sistema juridico peruano que resulten 
aplicables. 

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DEL USUARIO FISE DE GAS 
NATURAL 
3.1. Cancelar las cuotas mensuales de conformidad con los términosy 

condiciones establecidos en el presente documento. 
La falta de pago de dos (02) cuotas mensuales consecutivas dentro 
de los plazos establecidos en las facturas no pagadas, dará lugar 
al corte del servicio de distribución de gas natural por parte del 
Concesionario. 

3.2. Prestar facilidades al Concesionario y a la Empresa Instaladora 
GNR durante la instalación de la tuberia de conexión, la instalación 
de la acometida, la ejecución del Servicio Integral de Instalación 
Interna y la habilitación de suministro, según sea el caso. 

o por el MINEM o el OSINERGMIN 
para supervisar rla instalación interna de gas 

3.3. Permitir queel personal autorzdo por 
ingrese a su inmueble nara e 

natural. 

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE 
4.1 El Financiamiento FISE no genera intereses. 
4.2 Las CUotas mensuales ser¥n canceladas por el USUARIO FISE DE 

GAS NATURAL a través del recibo de consumo de gas natural en 
los centros autorizados que el concesionario tenga establecidos. 

4.3 El número de cuotas del Financiamiernto FISE es de 120 cuotas fijas 
mensuales. 

4.4 El Financiamiento está asociado al punto de suministro de gas 
natural, por lo tanto, al realizarse el cambio de titularidad de 
suministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 
pendiente. 

QUINTA: VIGENCIA 
El presente documento tendrá una vigencia de hasta 120 meses, la cual 
guarda estricta coincidencia con el número de cuotas mensuales en las 
Cuales se encuentra dividido el monto a devolver por el Financiamiento 
FISE o Cuando se haya cancelado la totalidad del Financiamiento FISE. 

Numero de 

Cuotas 

00/01 

06 

12 

36 

60 

Valor de 
Cuota 

1 PUNTO 

FIRMA DE USUARIo 

En el supuesto que el USUARIO FISE DE GAS NATURAL no haya 
cumplido con efectuar el pago oportuno de cualquier cuota mensual y 
que, como consecuencia de ello se mantenga cuotas adeudadas, este 
documento se entenderá prorogado y, por tanto, vigente hasta que 
todas las Cuotas sean canceladas. 

SEXTA: ATENCIÓN DE SOLICITUDES 
Cualquier consulta o solicitud relacionada a lo establecido en el presente 
documento "Condiciones del Financiamiento" será atendido por LA 
ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al correo 

Valor de 
Cuota 

Para consultas referidas al cambio de titularidad, modificación de cuotas 
o actualización de datos, comunicarse con el Concesionario Gases del 
Pacifico S.A.C (Quavi) al correo electrónico conectados@quavi.pe o al 
teléfono 0 801 00001 

SÉPTIMA: DATOS DEL USUARIO FISE DE GAS NATURAL 
EMPRESA 
BONOGAS 
NOMBREY 
APELLIDOS 

DNI 

DIRECCIÓN 

DISTRITO 

FECHA DE FIRMA 

UM-PINGUS SAC 
SANTOS VICTOR RONCAL CHAVEZ 

40413097 

NOMBREY DNI/CEGUISELA D ELA CRUZI 42761478 DEL ASESOR 

JIRON NILO MZ YLT 15 PISo 1 

N° 

NUEVO CHIMBOTE 

OCTAVA: DETALLE DEL FINANCIAMIENTO FISE 
LA ENTIDAD financiará al USUARIO FISE DE GAS NATURALel costo 
total del Servicio Integral de Instalación Interna, Acometida y Derecho 
de Conexión tal como se señala en el siquiente cuadro: 

Financiamiento: 

Con IGV 

MYPES 

18 -04-2023 

Servicio Integral de Instalación Interna 

ÍNDOLE 
SOCIAL 

Empotrada (X ); A la Vista ( 
Costo de Acometida 

Costo de Derecho de Conexión 

Total, del Financiamiento: 

100 % 

0 % 

2 PUNTOS 
FIRMA DE USUARIo 

Puntos: 1 (),2( )3 00 

S/ 3,277.65 

S/ 751.59 

S/ 142.44 

S/4,171.68 

Valor de 

Cuota 

S/ 00.00 

El USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suscribir el presente 
documento, se compromete a realizar la devolución del Financiamiento 
FISE en 120 cuotas, de acuerdo con el estrato socioeconómico de su 
manzana, según la sigulente tabla: 

S. 00.00 

3 PUNTO0s 

FIRMA DE USUARIO 

Una vez susorito el presente documento "Condiciones del Financiamiento" y derntro del plazo de 20 dias hábiles, el USUARIO FISE DE 
GAS NATURAL no podrá suscribir otro formato con otra Empresa; caso contrario, no podrá recibir el Financiamiento BonoGas. 

o electrónico: 
fise@minem.gob.pe o al teléfono (01) 4111100. 
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